
  
 

 

De acuerdo con lo señalado en el artículo 18.2 de la Ley 5/2000, de 28 de 

noviembre, de Relaciones con las Comunidades Aragonesas del Exterior, y por 

orden del Sr. Presidente, se le convoca a la reunión on-line  del Pleno del 

Consejo de las Comunidades Aragonesas en el Exterior, que tendrá lugar por 

videoconferencia  el día 23 de septiembre de 2022 en la Sala de la Co rona 

del Edificio del Pignatelli , a las 16:00 horas . 

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Saludo y bienvenida del Vicepresidente del Gobierno de Aragón 

2. Aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior. 

3. Informe de la Dirección General de Desarrollo Estatutario y Programas 

Europeos sobre el proyecto de presupuesto para 2023.  

4. Informe de la Dirección General de Desarrollo Estatutario y Programas 

Europeos sobre las subvenciones destinadas a las Comunidades 

Aragonesas del Exterior.  

5. Situación actual del anteproyecto de Ley de aragoneses y aragonesas en 

el exterior y sus comunidades. 

6. Ruegos y preguntas. 

 

En Zaragoza, a fecha de firma electrónica 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO DE LAS 

COMUNIDADES ARAGONESAS EN EL EXTERIOR 

Mª Belén Corcoy de Febrer 

 

 

F
IR

M
A

D
O

 E
L
E

C
T

R
Ó

N
IC

A
M

E
N

T
E

  
p
o
r 

B
e
lé

n
 C

o
rc

o
y 

d
e
 F

e
b
re

r,
 J

e
fa

 D
e
 S

e
rv

ic
io

, 
S

E
R

V
IC

IO
 D

E
 E

S
T

U
D

IO
S

 A
U

T
O

N
O

M
IC

O
S

 e
l 0

1
/0

9
/2

0
2
2
.

D
o

cu
m

e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
:/

/w
w

w
.a

ra
g
o
n
.e

s/
ve

ri
fic

a
d
o
c 

co
n
 C

S
V

 C
S

V
V

X
1
K

C
Q

P
0
C

E
1
4
0
1
P

F
I.


